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tas leyes, órdenes yanoncios que hayan de nsertarw Si
S» Ice EotüTiiniioriciALSs se han de mandar al Jefa Po- (I
3tUeo respectivo, por cuyo conducto sa pajaran a lo» ¡M
JFáiíores de los mencionados periódicos^

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN &&vm&kwmw-®k.sk mmm»m*s&»

Las disposiciones de Iwr Autoridades ex«tf>Sola« qw
Has a instancia da parta no pobre, se insana?**; »g#ial-mente; asimismo enalbáis? aanaaio oosíarniaas^ ai asar*
vioionacional qna dimaaa da tas \u25a0amana- paro la* ía t*teres pwtionlar pagaras 50 céntimo» da paaata po¡? ottá*UlMda inserción.

ÍI^^Eñasta
capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticípalas;

h fuera da ella, 3 50 al mes, 9 al triocnstre, 18 aljsem^stre y 28'50 por un año.
jj Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtin,
jjjplaza da Santiago, núm. 2. —Fuera da asta capital, directamente por malio¿h da carta á la Administración con inclusión del importe dal tiempo de abono
8 en timbres móviles.

ÍBeal orden de 8 da Abril de 1S39.)

«o publica todos los días, excepto lo* domingos Iftratar» analto **•*«*(-»»« <t« aasato,

PARTE QFSÜIML veinte días, á contar desde la publica-
ción de este anuncio en ía Gaceta de Ma-
drid.

Julio de 1904 y Real orden de esta fecha.
Los Catedráticos numerarios de univer-
sidad y los comprendidos en el articulo
177 de la ley de Instrucción pública que
deseen ser trasladados á la misma po-
drán solicitarla en el plazo improrroga-
ble de veinte dias, &contar desde la
publicación de este anuncio en la Gace-
ta de Madrid.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu-des, acompañadas de la hoja de servicios
4 esta Subssoretaría, por oonduoto y oon
informe del Jefe del establecimiento en
que sirvan.

fmi&mcta del <§oastjo de <§¡¡aistrox Só'o pueden aspirar á dicha Cátedra
los Profesores que desempeñen ó h'i.yan
desempeñado en propiedad otra de ig-nal
asignatura y tengan el titulo oientiñoo
que exige la vacante y elprofesional que
les corresponda.

Este anuncio se pabüoará en los Bole-
tines ofii;iales de las provincias y por me-
dio de edictos en todos los establecimien-
tos públicos de ensañanza de la Nación;
lo cual se advierte para que la» Autori-
dades respectivas disponen que asi se
verifique desde luego sin más aviso que e1
presente.

SS. MM, el Rey Don Alfon-
so XIIIy la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. Q.), conti-
núan bin novedad eu su impor-
tante salud.

Los Catedráticos elevarán sns solicitu-
des, acompañadas de la hoja de servicios,
á esta Subsecretaría, por conducto y con
informe del Jefe del establecimiento en
que sirvan.

Só^o pueden aspirar á dicha Cátedra
los Profesores qae desempeñan ó hayan
desempeñado en propiedad otra de igual
asignatura y tengan el título oientíftoo
que exige la vacante yel profesional que
•es corresponda.

Delmismo beneficio disfrutan I
las demás personas de la Augus- \ Madrid 17 de Diciembre delííOS.^El

Subsecretario, Herrero.Este anuncio se publicará en ¡os Bole-
tines oficiales de las provínolas y por
medio de edictos en todos los estableci-
mientos públioos de enseñanza de 'a Ni-
Oión; lo cna' se advierte para que las
Autoridades respectivas dispongan que
ís: se veriñqae desde lago sin más aviso
qce el presente.

ta Real Familia

-^"^\u25a0XT1.T1,^.3v£IEIíTXOS
MÉ&mz iz Instaióii páMfsa

¥ BELLAS ARTES aúeadri»
SECRETARIA.-ENSANCHE.-AÑO DE 1906. -MES DE DICIEMBRE

Subsecretaría
Madrid 19 de Dioiembre dé 1906. =El

Subsecretario, Herrero. PRESUPUESTO DE GASTOS
Se halla vaoante en el Instituto de Ca-

cares ona Cátedra de Matemáticas, dota-
da oon el sueldo de 3.000 pesetas anua-
lee, la cual ha dé proveerse por transla-
ción, conforme á lo dispuesto en los Rea-
les decretos de 8 de Mayo de lb'03 y 31
de Julio último y Real orden de esta fe-
cha. Los Catedráticos numerarios de Ins-
titutos que deseen ser trasladados á la
misma podrán solicitarla en el plazo im-
prorrogable de veinte dias, á contar des-
de la pnb'ioaoión de este anuncio en la
Gaceta de Madrid.

Se halla vaoante en laFacultad de De-
recho de la Universidad de Z tragoza la
Cátedra de Oereobo internacional público
y privado, dotada con el sueldo de 3 500
pesetas anuales, la cual ha de proveerse
por traslaoión, conforme & lo dispuesto en
los Reales decretos do 8 de Mayo de 1903,
31 de Julio de 1904 yKeat orden de esta
fecha. Los Catedráticos numerarios de
Universidad y los comprendidos en el
art, 177 de la ley de Instraooión pública
que deseen ser trasladados á la misma
podrán solioitarla en el plazo improrro-
gable de veinte días, á contar desde la
publicación de este anunoio en la Gaceta
de Madrid.

RESUMEN
Distribución de fondos aprobada por el Exorno. Ayuntamiento en 7 de D1906 para atender á los gastos del Ensanohe en el expresado mes:

¡oiembre de

I."ZONA 2.' ZONA 3.» ZONACapital* s TOTAL
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Gastos del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía urbana y rural...
Obras públicas
Cargas
Imprevistos

9.320 23
5 186 66

10.966 69
100.675 74

20.403 79
1.298 06

9 361 86
5.209 82

15.675 77
82.260 51
23.412 80
1779 20

3 247 87 21.921 96

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra
los Profesores que desempeñen ó hayan
desempeñado en propiedad otra de igual
asignatura y tengan el titulo científico
que exige la vacanfe y el profesional que
les corresponda.

1.806 53 12.203 02
5-098 92

40.238 50
'

9.408 68'
603 42

'

31 741 38
223 174 75

53.225 27
3 680 68Pueden aspirar á dicha Cátedra los

Profesores que desempeñen ó hayan des-
empeñado en propiedad otra de igual
asignatura y tengan el titulo oientifloo
que exige la vaoante yelprofesional qae
les corresponda.

Total... 147.851 18 137.699 96, 60.403 92 345.955 06
Los Catedráticos elevarán sus solicitu-

des, acompañadas de lahoja d*> servioios,
á esta Subsecretaría, por conducto y con
informe del Jefe del establecimiento en

Madrid 17 de Diciembre de 1906. =El Secretario, F. Ruano
785—131.

Que sirvan Los Catedráticos elevarán sus solicitu-
des, acompañadas de lab. >jide servioios
á esta Subsecretaría, por conducto y con
informe del Jefe del establecimiento en
que sirvan

Este anuncio se publioará en los Bole-
tines oficiales de las provincias y por
medio de. edictos en todos los estableoi-
xníettos públieosde enseñanza de laNa-
ción; )o cual se advierte para que las Au-
toridades respeotivas dispongan que asi
se verifique desde luego sin más aviso
que el presente.

Administración de Hacienda Madrid 29 de Dioiembre de T908.=Kl
Administrador de Hacienda, José R. Se-
daño.

de la provincia de Madrid
Este anuncio se publicará en los Bole-

tines Oficialeas de las provincias y por
medio de edictos en todos los estableci-
mientos públicas de enseñanza de la Na-
ción; lo cual se advierte para qne las
Autoridades respectivas dispongan que
asi se verifique desde luego sin más avi-
so que el presente.

Habiéndose terminado laoonfeooión de
la matrioula de industrial de esta oapital
y oon el fln de pader dar cumplimiento á
lo que determina el art. 106 del Regla-
mento de la contribución industrial vi-
gente, se les participa á las otases no
agremiadas que, durante el plazo de diez
días, oontados desde la publicación del

861.—135.

Tesorería de Hacienda
«Je la provínola de MadridMadrid 19 de Dioiembre de 1906.=E1

Sabeeoretarío, Herrero.

Contribución TerntorUl,Industrial
Carruajes, Minas yUtilidades

\u25a0i." trimestre de 1906
Por la Tesorería de Hioienda do esta

provincia, se ha diotado la providencia
siguiente:

Se halla vaoante en el Instituto de Ciu-
dad Real la Cátedra de Agricultura y Madrid 5 de Dioiembre de 1906. ==E1

Subsecretario, Herrero.Técnica agrícola é industrial, dotada con
el sueldo de 3 000 pesetas anuales, laoual [

~=•<=—

ha de proveerse por traslación, conforme ] Se halla vaoante en la Faoultad de
á lodispuesto en ios Reales deoretos de

'
Ciencias de la Universidad Central la

S de Mhvo de 1903 y 31 de Julio último ICátedra de Qaimioa orgánio», dotada
y Rei.1 orden de esta fecha. Los Cátedra- Icon el sueldo de 4.500 pesetas anuales, la
ticos numerarios de Institutos qne deseen | cual ha de proveerse por traslación,
er trasladados á la misma podrán solí- |conforme á lo dispuesta en los Reales
itarla en el plazo improrrogable de í deoretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de

presente anuncio, se halla de manifiesto
en esta ofioina para que I03 interesados
puedan enterarse de su clasificación y
ouota, y haoer, dentro del oitado plazo,
la reolamaoión que estimen opootuna-

debiéndoles advertir, que pasado elcual
ya no será atendible protesta algnna.

«De oontormfdad oon lo dispuasto en el
art. 50 de la Instrnooión de 26 de Abrii
de 1900, deolaro inoorsos en el primer
grado de apremio y reoargo de oiooa
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iha ccmp^É
por 100, sobre el importe de sus descu-
biertos, á los contribuyentes sujetos á

dicha tributación en Madrid, que perte-

necen alas Zocas de Aloalá y San Martín,
y que resultan incluidos en la relación
que queda en esta oficina.

Rodríguez y Eoña Matia Flores García,

que se ignoran sns domicilios, como lo
verifico por medio de la presente, A fin

de que comparezcan á deolarar ante la
expresada Sala, sita en el piso bajo del
Palacio de Justicia (Sa'esas), en el indi-
cado dia y hora.haoiénnoles saber la
obligación que tienen de concurrir á este

primer llamamiento, bajo la mutta de
oinooá50 pesetas.

tin OFioiAL de la provincia, los nombres
de los Jurados y Supernumerarios que
han sido elegidos, asi como la hora y si-

tiodesignados, reclamándose un ejemplar

del número en que tal anuncio se inserte
y líbrese mandamiento al Juez instruc-

tor á fin de qué por medio de 'os Jueces
municipales respeotivos, haga saber á los
Jurados y Supernumerarios designados
la obligaoión que tienen de concurrir á
este llamamiento; bajo la multa que pre-
viene el art. 42 da la ley del Jurado, cui-
dando de devolver dicho despacho ocho
dias antes de la fecha del señalamiento.

Madrid 29 de Diciembre de 1906.
V.° B.°=CubilIo.=El Escribano, Anj

cencía.

Ángulo

869.-135

En cumplimiento del art. 51 de la
misma Instrucción, pablíquese osta pro-
videncia en el Boletín oficial de la
provincia, y entregúense á laacción eje-

cutiva Iob respectivos valores, previos
ios reqnisitos correspondientes.»

PALACIO
D. Joaquín María de Alós yMod, Jui

de primera insuceia é instrucción i

distrito de Palacio de esta corte.
Madrid 31 de Diciembre de 1906-— Ei

Oficial de Sala, Pedro Quinzáños.
867.— 135.

Por el presente cito, llamo y emplace
Manuel Osma, cuyas demás cironnstai
oias y paradero actual se ignoran, paLoque se haoe público en conformidad

de lo prevenido en dicho art. 51.
Madrid 29 de Diciembre de 1906. =Hay

una rubrica.= P. H., Licenciado, Ji-

que en término de diez días, contad
desde el siguiente al en que esta requii
toria se inserte en la Gaceta de Madr.
comparezca en mi Sala audiencia, sita
el Palacio de ios Juzgados, calle del G

Madrid 31 de Diciembre de 1906.=E]

Tesorero de Hacienda, Federioo Cuéllar.
862.— 135.

Audiencias Territoriales

ménez,

MADRID Lo que se anuncia al público & los efec-
tos del art. 48 de la ley de! Jurado.Contribución Accidental yUtilidades En el expediente relativo al sorteo no-

tificación recusación de los Jurados ySu-
pernumerarios, que han de ver y senten-

ciar las caneas procedentes del Juzgado

de Torrelaguna, en el próximo cuatri-
mestre de 1.° de Enero á 30 de
Abrilde 1907, tuvo lugar en eldía seña-
lado al efecto, el sorteo, resultando ele-
gidos por la suerte los señores siguientes;

neral Castaños, con el objeto de practica!
varias diligencias; apercibido que, de na
verificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio á que hubiere lugar^

Año de 1906
Madrid 29 de Diciembre de 1906.=

P. H., Licenciado, Javier Guillen.
868.— 135.Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia, se ha diotado la providencia
Biguiente Juzgados de primera instancia

Al mismo tiempo ruego y encargo
todas las Autoridades y ordeno á li
agentes de la policía judicial, procedí
a la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales se ignoran, y en
caso de ser habido lo pongan á mi díspi

«De conformidad oon lo dispuesto en el
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, deolaro inoursos en el primer
grado de apremio y reoargo de 5 por 100,

sobre el importe de sus descubiertos, á

los contribuyentes sujetos á dicha tribu-
tación enMadridque perteneoen á laZona
5.a y que resuitan icoluidos en la rela-

ción que queda en esta ofioina.

HOSPITAL

D.Rafael Molina y Fernández, Juez
de instrucción del distrito del HospitalCabezas de Familia

D. Manuel Hernández López.

Alejandro Gonzáles Esteban.
José Garcia Serrano.
Mariano Martín Díaz.
Ventura de Lucas.
Raimundo Fernández.
Claudio Carretero Garcia.
Francisco \elasoo Sanz.
Tomás González Ruaco.
Ju'ián Vargas Martín.
Eustaquio González Fernández.
Valentín Bernal Sánz.
Gregorio López Herranz.
Victoriano Fernández Martín.
Tiburoio C»ñil Bejar.

Bruno Muñoz Sanz.
. Pedro MartinSanz.

Claudio Sanz Sanz.
Franoisoo Aranjó Gómez.
Leonardo Moreno.

de esta corte. sioión en laCárcel de Hombres.
Por la presente cito, llamo y emplazo

á Juan Antonio Nieto Borracíl, hijo de
Bernardo y de Francisco, soltero, jorna-
lero, natural de Padentinos, partido de
Celanova, provincia de Orense, que tuvo
su domicilioen la Ronda de Segovia, nú-
mero 37, bajo, y José Pérez Rodríguez,
hijo de Juan y de Felipa, soltero, labra-
dor, natural de Barredo, partido de Cela-
nova, proviooia de Orense, que vivió en
laRonda de Segovia, núm. 37, bajo, y
en la actualidad el paradero de ambos se
ignora, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en la
G acbta de Madrid, comparezca en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
con el objeto de ser reducidos á prisión;
apercibidos que, de no verificarlo, serán
declarados rebeldes y les parará el per-
juicio á que hubiere lugar,

Madrid 27 de Diciembre de li
Joaquín Maria de Aiós.=El Esori
Lioenoiado, Juan Infante,

En cumplimiento del trt. 51 de la
Instrucción, publlquese esta providencia
en elBoletín oficialdéla provincia yen-
tregúense á la acción ejecutiva los respec-
tivos valores, previos ios requisitos oo-

871.— 1

UNIVERSIDAD
D. José Martínez Marín, Juez de i

mera instancia é instrucción del
trito de la Universidad de esta corte.

rrespocdiectes.» Por el presente cito, llamo y emplazo
al procesado en causa por robo, Rafae
León Fontanillas, natural de Sevilla, hi-
jo de Rafael yAntonia, soltero, jornalera
de veintisiete años, con domicilioen ¡i

calle de la Madera, 45, principal, enyi
actual paradero ypunto probable dondi
se encuentra se ignora, para que ene
término de cinco días, contados desde e
siguiente al en que esta requisitoria si

inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezoa en miSala audiencia, sita en el Pa

Lo que se hace público en conformi-
dad de lo prevenido en dicho art. 51.

Madrid 31 de Diciembre de 1906.— E
Tesorero de Hacienda, Federico Cnéllar.

863.-135.

Procidencias judiciales

Audiencias provinciales
Capacidades

lacio de los Juzgados, calle del Gener
Castaños, con el objeto de ampliarle i

declaración indagatoria, y notificarle
auto de prisión contra él diotado hoy (

dioha causa; apercibido que, de no vi

rifíoarlo, será declarado rebeldey le par

MADRID D. Mariano Herranz Pastor.
Pedro Sanz Arribas.
Federioo Ruiz de la Fuente
Jnan Serrano Pérez.
Eulogio Espinoso Sanz.
Eugenio Martín Andrés.
Juan Marttn Nogales.

Nícomedes Garoia Hernánz.
Juan Garoia Mamblano.
Prudencio Hernánz.
Victoriano González Martin.
Juan Ramírez Blas.
Pedro VallejoNieto.
Eduardo Ramírez Herranz.
Pedro Cabañedo Sanz.
Acisclo Benito Ramirez.

Sección 4.a
—

En la causa procedente
.del Juzgado instructor del distrito del

Congreso, seguida contra José Candelas
Prados, por estufa, y en la que es parte

el MinisterioFisoal, ha diotado la referi-
da Sección 4 B auto en fecha 29 del ac-
tual, señalando eldia 9 de Enero y hora
de la una en punto de su tarde, para dar
comienzo á las sesiones del Juicio, man-
dando se eíto á los testigos Matias Moreno
Llórente y Joeé Rodríguez Cava, que se
ignoran sus domicilios, como lo verifico
por medio de la presente, á fin de que
comparezcan á declarar ante laexpresada
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de
Justicias (Salesas), en el indicado día y
.hora, haciéndole saber la obligación que

tienen de concurrir á este primer llama-
miento, bajo la multa de cinco á 50 pe-

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policia judicial, procedan
á la busca de los expresados procesados
cuyas señas personales no constan, y en
el caso de ser habidos, los pongan á mi
disposición en este Juzgado ó en la Cár-
cel celular, en clase de detenidos comu-
nicados.

rá el perjuicio á que hubiere lugar.
Almismo tiempo ruego yencargo á tO'

das las Autoridades, yordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan ai)
busca del expresado procesado, cuyai

señas personales son: estatura baja, pelí
castaño, ojos pardos, nariz regular, mere

Madrid 31 de Diciembre de 1906.=E1
Juez, Rafael Molina.=E;Escribano, Ma-
riano Gilí de Albornoz. no, y vestía, al ser indagado, traje

americana obscura, y en el oaso de
habid lo pongan á midisposición á
fines acordados.

872.—135

INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juez
de primera instancia é instrucción del
distrito de la lolusa de esta corte, dio.
tada en el dia de hr.y, en el sumario que
se instruye poa estafa á D. Urbano He-
rraez, se cita á Manuel Granda Mateo, de
dieoisiete años de edad, soltero, cerraje-
ro, que dijo estar domiciliado en la calle
de la Pasión, núm. &,y cuyo paradero s e
ignora, para que comparezca en su Sala
audiencia, sita en eiPalacio de los Jnz-
gados, calle del Gecersl Castaños, dentro
del término de cinco dias, contados des.
de el siguiente ai en que este edicto fue.
re inserto en los periódicos oficiales, con
objeto de prestar declaración en dicho
sumario; bajo apercibimiento de ser de-
clarado iconrso de la multa de 25 peseta 3
con que se le conmina, sin perjuioio de
adoptarse otras detei micaciunes & fin de

Supernumerarios Cabezas de familia Madrid 26 de de Diciembre de 1906
José Martínez. =E1 Escribano, Fern
Suárez Jiménez.

D.Eustaquio Isabel Hernanz.
Mariano López Cerezo.
Cipriano López Robledo.
Felipe Hernández Lópezsetas 870.—135.

ALCALÁDE HENARES
'

D.P edro de Solis Alonso, Juez de pri-
mera instanoia de esta ciudad y su par»

Madrid 31 de Diciembre de 1906. =El
Oficial de Sala, Pedro Quinzáños. Supernumerarios Capacidades

865-. -134. D.Manuel Moreno Frutos.

Y en su virtud la Seooión 4.* de esta

Andienoia provincial, diotó la siguiente:

Audiencia provincial,Señores de Sec-
ción 4.a

—
Garoia Romero Vázquez y Ma-

rañen.=Para ver y sentenciarla causa
seguida en el Juzgado de Torrelaguna,
por el delito de homicidio, seguida contra
Cosme Garoia Bicatea, se señala el dia
16 de Enero próximo, á la una de su tar-
de y en el looal donde la Sección 4.a oe-
lebra sus sesiones; anuncíese en el Bole-

Juan Manuel Ramón tido.
Sección 4.*—En la causa procedente

del Juzgado instructor del distrito de
Palacio, seguida contra Julio Barrón
Olivares y etra. por adulterio, ha dic-
tado la referida Sección 4.a, auto con
fecha 29 del aotual, señalando el dia 12
de Enere, y hora de la una en punto de
su tarde, para dar comienzo á las sesio-
nes del Juicio, mandando se cite á los
testigos Doña Petra Nieto, D. Benito
Garoia Selas, Ceferina González, José

Por el presente edicto hago saber: QtB
en este Juzgado se ha seguido incidente
de pobreza, á instancia de Doña Guíller
ma Criado Diaz y Doña Juana Edeimiri
Ganso Diaz, como herederas de D. Jai
de la Cruz Ramos, para litigar en los ai

tos de juicio declarativo de mayor cuan-
tía, seguidos contra las mismas, por do-
ña Eustaquía Herreros Sánchez, sobre
entrega de un legado y otros estrenaos 5
hoy diligencias para hacer efectivas Jai
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oostas causadas por las mismas en dicho
incidente y en las que han sido condena-
das, se sacan á la venta en pública su-
basta las fincas embargadas, como de la

pertenencia de la testamentaría del don

Juan de la Cruz Rumos, sitas en término

d e Villalvillo,las cuales con la cantidad
en que han sido tasadas, son las sl-
gulentee:

¡líente, Fermín Yedra; Mediodía,
Senda del Pelado; Poniente,
Juan Falcón, y NorteCirilo

\u25a0 Uriss^asadaen^í

Pesetas Pesetas Pesetas
do, y Norte, un Clpotero, tasada 16. a Otra en la Mata Grande,

de una fanega ydos celemines;
linda Saliente, Guillermo Crespo;
Mediodía, Antonio Barrio; Po-
niente, Cándido Artesana, y
Norte un Cerro, tasada en

17," Otra en Valdemingo Mu-
ñoz, de dos fanegas; linda Sa-
liente, Cándido Artesana; Po-
niente, Pedro Garoia; Mediodía,
un Cerro y Norte, Francisco Lo-
eches,tasada en

18.a Otra en id.de siete cele-
mines; linda Saliente y Medio-
día, un Cirate; Poniente, Pe-
dro Casanova, y Norte, Grego-
rioMartínez, tasada en

19.a Otra en el Camino del
Chorro, de ocho celeminee; linda
Saliente y Norte, Francisco Loe-
ohes; Mediodía, Felipe Yebra-
y Norte, el Camino, tasada en..

en el Gatumar. de
una fanega; linda Saliente, Cán-
dido Artesans; Mediodía, cami-
no; Poniente, Pedro Iraola; y
Norte, Tomás Falcón, tasada en.

en. ... 150

13. Otra en las Morenas, de
una fanega; linda Stliente, y Po-
niente, Pedro Garoia; Mediodía,
López Soldado, yNorte, el arro-

100
ICO

3." Ctra encima dsl Valle,
de ocho celemines; linda Salien-
te, Andrés Sanche?; Mediodit»,
Ángel Monge; Poniente, Grego-
rio Martínez, y Norte, Augel
Monge, tasada en

4.a Otra en la Pescada, de

Pesetas yo, tasada en
14. Otra en Valondo, de tres

fanegas; linda Saliente, Miguel
Artesana; Mediodía, Agustín Mo-
nedero; Poniente, Fermín Gar-
oia, y Norte, Pedro Casanova

200

1» Una tierra en el Hoyo del
Viejo, de una fanega yseis ce-
leminee; linda Saliente camino
del Cerro Gordo; Mediodía, Mi-
guel Urias; Poniente un Yermo
y Norte Juan Manuel Aguado,

enH

2C0

H^^^^^^^^^fsdregosa, de
una fanega; linda Saliente, Mi-
guel Urias; Mediodía, Ferniin
Yedra; Poniente, Andrés Sán-
chez, y Norte un cerro, tasada

tasada en.. 300 diez fanagas ycuatro celemines;
linda Saliente, un Cirate; Me-
diodía, Celedonio Casanovs; Po-
niente, Senda de la Barca, y
Norte, Martínez, tasada en

5.a Otra en la Ventilla, de
o inco fanega?; linda Saliente,
Senda de la Venta; Mediodía,
CiriloUries; Poniente, Fermín
Yebra; y Norte, los Barrancos,
tasada enH

KT^^OtraenlíkC tifiada de
Valdepalomas, de dos fanegas

y seis celemines; linda Saliente
un oerro: Mediodía, Celedonio

190

500

Casanova; Poniente, otro cerro
y Norte, Martínez, ta-
sada enjj.

en
B6^75tráeñiaCuesta del Lla-
no, de una fanega y seis celemi-
nes; linda Saliente, Juan López
Soldado; Mediodía, Pedro Gar-
cis; Poniente, GregorioMartínez,
y Norte el mismo, tasada en...

17. Otra en elBosque, de dos
fanegas, linda Saliente, Barran-
co; Mediodía, Dehesa de las
Eras; Poriente, Isidoro Sanche?,
y Norte, Fermín Garcia, tasada
en

300 20. Otra eñ los. Yesares, de
once celemines; linda Saliente,
Francisoo Loeches; Mediodía,Isi-
doro Sánchez; Poniente, Pedro
Casanova, yNorte, un Cerro, ta-

100

H3!*^0traeñ el Ornar del
Concejo, con seis olivos, de ca-
ber catorce fanegas, nueve cele-

mines; linda Saliente y Medio-
día, Casimiro de Torres; Ponien-
te, camino de Valvcrde Alcalá,
y Norte, camino de la Dehesa,
tasada en H

debajo de los
Jrganos, de cuatro fanegas

y seis celemines; linda Saliente,
Senda de la Venta; Mediodía,
Isidoro Sánchez; Poniente, Lópaz
Soldado y Norte Juan Falcón,
tasada erjH

250

116

sada en
21. Otra en Valdelaoofradia,

de una fanega yseis celemines;
linda Saliente y Mediodía, Hila-
rión López; Poniente Camino del
Cerro Gordo, yNorte, elBarran-
co, tasada en

KE/^^tráeñ^l Molinillo,de
cuatro celemines; linda Salien-
te, Tomás Falcón; Mediodía,

Bonifacio Sánchez; Poniente, An-

tonio Canella y Norte, Tomás
Falcón. tasada en

1.900

I^^^Otráeñe^spino, de cua-
tro fanegas; lindaSaliente, Juan
Casanova; Mediodía, AndrésSán-
ohez; Poniente, Juan Falcón, y
Norte, Cándido Artesano,_tas&=
da enH

225
110

Total 4.521
22. Otra en Valderronoales,

de dos fmegas; linda Saliente,
Camino del Valle; Mediodía, Pe-
dro Montejano; Poniente, Fran-
cisco Muñoz, yNorte, el camino,

100

Cuya subasta tendrá lugar el dia 24 de
Enero próximo, yhora de las once de la
mkñana, eu la Sala audiencia de este
Juzgado; advirtiéndose que no se admi-
tirán posturas que no oubran las dos
terceras partes de su tasaoión; que para
tomar parte en Ja subasta deberán los li-
diadores consignar previamente en la
mesa del Juzgado, una cantidad igual*
por lu m<ános, al 10 por 100 efectivo de di-
cha suma, sin cuyo reqqisito no serán ad-
mitidos, haciéndose también constar que
de dichas fincas, no existen títulos de pro-
piedad, los cuales se han suplido por
certificación expedida por el Sr. Registra-
dorado la propiedad de este partido.

57 Otra encina del camino

de la Barca, de una fanega y
cuatro celemines; linda Salien-
te, unaoaseta;Mediodia, las Sen-
das; Poniente, Juan Manuel
Aguado y Norte, Pudro Rodri-

tasada enl

\u25a0 Jira en los Anteojos, de
cinco celemines; linda Saliente,
Mediodía y Norte, Juan Manuel
Agnado; Poniente, Camino, ta-
sada enH

300

tasada en 250
23 Otra en Valderronoales

de once owlemines; linda Salien-
te, camino; Mediodía, oamíno de
Valverde; Poniente, Remigio
Martínez y Norte, Pedro Monte-

\u25a0 Otra en el mismo sitio, de
seis celemines; linda Saliente,
Juan Faloón; Mediodía, Gregorio
Martínez; Poniente y Norte,
Francisco Loeehes; tasada en,..

K^^traeuelPorüllo, de dos
egas y seis oolemines; linda

Saliente y Poniente, Pedro Ca-
sanova; Mediodía, la Carretera
y Norte, los Barrancos, tasada

.H

100

\u25a0Sl^Otraeñoimadeí Valle, de
cuatro fanegas; linda Saliente
Barranco de las Cañas; Medio-
día. Juan Casanova; Poniente y
Norte, Pedro Montejano, tasa-
do en

25 Otra detrás del Cerro de
la Cabeza, de dos fanegas y cua-
tro oeleminet; linda Saliente y
Poniente, Juan López Soldado;
Mediodía, Gregorio Martínez y
Norte Francisco Muñoz y Juan
Falcón, tasada en

jano, tasada en... 100

10.a Otra en la Talanquera,
de tres fanegas y seis celemines;
linda Saliente, Gregorio Marti-
nez;'Mediodia, Felipe Yebra Pe-
ñaranda; Norte, unCiratey Po-
niente, Andrés Sánchez, tasada

125
\u25a0TT^^Otradéla tia Catalina,
de dos fanegas siete celemines;
linda Saliente, uu Cerro; Medio-
día, CiriloUrias; Poniente, Sen-
da de los Enanos y Norte, An-
drés Sánchez, tasada en

Dado en Alcalá de Henares á 27 de Di-
ciembre de 1906= Pedro Solís,=El Ao-
tuario, Licenciado, Regino Villaivilla.

200

853—134. CU..... •••\u25a0•.••....'.•••,. .
11.a Otra en el Cañamón, de

una fanega; linda Saliente, Can-
delas López; Mediodía, Pedro
Montejiano; Poniente y Norte,
CiriloUrias, tasada en

12.a Otra en la Cuesta de la
Vieja, de dos fanegas; linda Sa-
liente, Díaz de Yela; Mediodia,
Gregorio Martínez; Poniente,
Lorenzo Sánchez, yNorte .Cán-
dido Artesana, tasada en ,

250
200

D. Pedro de Solís Alonso, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad y su par-
tido.

8r Otra en el Portillo, oon
un olivo y doce tallos, de seis
celemines; linda Saliente, Cirilo
Urias; Mediodía, López Solda-
do; Poniente, Miguel Urias y
Norte, camino de Aloalá, tasa-
da en

9.a Otraenel ValiejodelHe-
ro, da tres fanegas y siete cele-
mines; linda Saliente, Ventura
Diaz; Mediodía, Isidoro Casa-
nova; Poniente, Fermín Yedra
y Norte, Pedro García, tasa-
da en

10.a Otra en la Cabeza Gon-
zalo, de tres fanegas y tres ce-
lemines; lindaSaliente, Felipe
Yedra Ramos; Mediodía, Pedro
García; Poniente, Celedonio Ca-

B«nova yNorte, Andrés Sánchez,
rasada enH

Por el presente edioto hago saber: Que
en lapiezaseparada para haoerefeotivas
1 as costas causadas en la Superioridad
en los tres incidentes de apelación, que
interpusieron Doña Gnillerma Criado
Diaz yDoña Juana Edelmira Ganso Díaz,
como herederas de D. Juan de la Cruz
Ramos, en los autos de juicio declarati-
vo de mayor cuantía, seguidos en oon-
oepto de pobre, á instancia de Doña Eus-
taquia Herreros Sánchez, contra aquellas
s obre entrega de ua legado y otros es-
treñios y en cuyas costas fueron conde-
nadas, se sacan á la venta en pública su-
basta, las fincas embargadas, como
de la pertenecoia do la testamentaria del
D. Juan de la Cruz Ramos, sitas en tér-
mino de Villaivillaylas cuales, con la
cantidad en que han sido tasadas, son las

200100 26 Otra en frente de la ante-
rior, de ocho celemines; linda
Saliente, Mariano Sánchez; Me-
diodia, López Soldado; Poniente
un Cipotero y Norte Franoisoo
Muñoz, tasada en

100
13. a Otra en idem, de dos fa-

negas y tres celemines; linda Sa-
liente, Cirilo Urias; Mediodia,
Pedro Garoia; Poniente, Cregorio
Martínez, y Norte, Juan Bachi-
ller, tasada en

14.a Otra en laSolana del Ce-
rro Gordo, de cuatro fanegas y
diez celemines; linda Saliente,
Remigio Martínez; Mediodia, An-
drés Sánchez; Poniente, Antonio
Barrio, y Norte Gregorio Martí-
nez, tasada en

15.a "Otra en el Bosque, de
una fanega y cinco celemines;
linda Saliente, Senda del Cerro
Gordo; Mediodia y Norte, An-
drés Sánchez; Poniente un Cipo-
tero, tasada en

Total 3.975

Cuya subasta tendrá lugar eldía 25 de
Enero próximo, y hora de las onoe de la
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, advirtiéndose, que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de la tasación; que para to-
mar parte en la subasta deberán los lioi-
tadores consignar previamente en la Me-
sa del Juzgado, una cantidad igual,
por lomenos, al diez por 100 efectivo de
dicha suma, sin cuyo requisito no serán
admitidos, haciéndose también constar
que de dichas finoas no existen títulos de
propiedad, los r-usles se han suplido por
certificación expedida por el Sr. Regis-
trador de la propiedad de este partido.

175

110

500
\u25a0IT'^^tráimla^Losiílas, de
cuatro celemines; linda Salien-
te, Francisco Loeches; Medio-
dia, Camino; Poniente, Engenio
Ayala y Norte^^enturaDíaz,
tasada enl

siguientes 240
Pesetas

1.a Una tierra en la Bode-
guilla,de una fanega yooho oe-
lemines; linda Saliente, Celedo-
nio Casacova; Mediodia, un Ci-
po tere; Poniente, López Solda-fiMica,

euatro celemines; linda Sa- Dado en Alcalá de Henares, 27 de Di-
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VALnBAOlOJfl
oiembre de 1906.=Pedro de Solís.=El
Aotuario, Líoenoiado, Regino Villaivilla.

875.—136.

Condiciones para la subasta NUMEBO
de

orden

NOMBRE3 DE LOS CONTRIBUYENTES

Primera. No se admitirán posturas
que no oubran las dos terceras partes dei
avalúo, pudiendo hacerse aquellas á ca-
lidad de eeder el remate á un tercero.

Y FINCAS QUE SE STJBASTAH Peseta*

GETAFE
D.Francisco Fernández Bernal yUris-

zar-Aldaoa, Juez de instrucción del par-
tido de Getafe.

D. León Benavente AlarneB.—Una tierra en elQaijobar, de
dos fanegas y ciento doce estadales: que linda á Oriente,

oon otra de Eleuteno Ciíuentes; Mediodia, oon otra de don
Severo Martín; Poniente, otra de D. Manual Zapatero, y

Norte, oon la del Sr. Vizconde da Palazuelos
D Ventura Herreros Pingarrón

—
Una cuarta p*rte de un

olivar, oon 200 olivas en la Cogorrilla, de siete f*negas jn

nueve celemines: que linda á Norte, elcamino; Este, JuJ
lian Galvez; Sur, José de Franoisoo^yOcoidente^CJ
simira

'" "" ,,

780

780

520

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta, deberán los lioitadores co ¡signar
previamente en lamesa del Juzgado, una
cantidad igual, por lomenos, al10 por 100
efeotivo del valor de los bienes que sirve

de tipo para la subasta, sin ouyo requi-
sito no serán admitidas; y

Tercera. Que los bienes que se su-
bastan se enouentran de manifiesto en
poder del vecino de Villaverde, Francis-
co Estella.

Por el presente edicto hago saber: Que
en la pieza de embargo referente al su-
mario seguido en este Juzgado contra
Baltasara Cerrada Palanoar, por el delito
de hurto, he diotado providencia oon esta
fecha, señalando para la subasta, en la

Sala audiencia de este Juzgado, el día
24 de Enero próximo, á las once de su
mañana, de los bienes embargados á re-
petida procesada, que se describen á con-
tinuación:

202

D^JiónisTÓMartin Butragueño.— Una tierra en Cuesta Ve-'
guilla de caber dos fanegas: qua linda á Norte, Frauois-
oo Valtíerra; Este, José de Francisco; Sur, Marqués de
Perales yOooidente, Gumersindo de Francisco

Doña Baldomera Muñoz Batragueño
—

La mitad proindiviso
de un retamar en el Aibiüar, de tres fanegas; qne linda i
Oriente, otra de Barnardino Bsnavente; Mediodía, otra
del Marqués de Perales; Poniente, de Patricio Mnfloz.j
Mnnw. drt CAndido Martín ——^^i^M

217

Dado en Getafe á 28 de Diciembre de
1906. =Francisoo Fernández Bernal.=
P. D., Luis Sanz.

243

Pts Cts 874.—136 300
Una cómoda de pinochapeado,

de cuatro cajones, con tiradores
249 YBernabé Muñoz Crespo.— Una tierra en la P3'

lacio, de una fanega: que linda á Norte, Ea^-nio Brral
gueño; Este, el camino, Sur, Eaoolástioa Cervora; Ojoi-

dente, don* Lorenza Cifaentes
Doña Petra Muñoz.—La mitad proindiviso de nna tierra

entre los caminos de Madrid y ViHaverde, de caber un»
fanega y diez oelemines: que linda á Norte, oon un ve-
oino de Leganés; Este, Eugenio Alaraes; Sur, Cáscales, y
Occidente, viña de B^rnardino Banavente

Segunda perate.— Una cuarta parte proindiviso de una tierra
en la Machuca, al camino de Fuenlabrada, de cuatro f*
negas, un oelemin y diez ysiete estadales; que linda a
Osste'el Barranco; Mediodía, D. Laureano Cirvera; Po-
niente-, la vereda de la Gallega, y Norte, Herederos de

D.Tibaroio Pingarrón e
D. Quintín Sánchez Torres.— La mitad proindiviso de un*

tierra en el camino de Madrid, que antes eran dos pe

dazos, de caber tres fanegas yciento sesenta y siete es-

tadales: linda á Oriente, oon otra de don Eugenio Ba-
tragueño; Mediodía, otra de D. Bernabé Herreros; ¡?o->

niente, dicho camino, y Norte, otra de D. Ildefonso

D.Francisoo Fernández Barnal yUris-
zar-Aldaca, Juez de instrucción del par-
tido de Gettfí. 120niquelados

Un reloj de pared, con caja de
madera, pintada, en marcha...

Un espejo con marco de ma-
dera, en negro, como de medio
metro cuadrado

255
Por la presente requisitoria se cita

llama y emplaza al procesado Siéfano
Eduardone Kraviso, hija da Eduardo y
Franoisoa, de veintiooho años de edad
soltero, natural de Pinso, provincia de
Miuso (Rusia), sin domicilio fijo, siendo
sus señas personales, ojos azules, pelo
rubio y nariz regular, ignorándose su
paradero actual, para que dentro del
término de diez días, contados¡desde la
pubiioaoión de la presente en la Gaceta
ae Madrid, yBoletín oficial de esta
provincia, comparezca en este Juzgado á
fin de notificarle el auto¡de prisión diota-
do por la Superioridad en la causa que
se le sigue por daños; bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde.

Alpropio tiempo esoito el celo de todas
Ia8 Autoridades civiles y militares y
agentes déla policía judicial, para que
procedan á la busca y captura de dicho
procesado, poniéadole á mi disposición
con las seguridades convenientes.

280
Cinco cuadros de unos 40 cen-

tímetros de altura por 25 ae an-
oho, oon marcos de madera y
cromoe litografióos 3 75

Ocho sillas de madera tornea- 303
da y asientos de espadaña

Dos bandejas pequeñas, de
hoja de lata, rameados en fondo

Huñamesaoarñilla, de madera
pintadaenoUrOjOontapetede
buleB

negrc.
Deleyto

O, Pedro Valtierra Butraguefio.— Una tierra retamtr en las
Navas, de dos fanegas y seis celemines: qm Und* á Ñor
te, camino de la Torrecilla; Este, Hilario de Francisco;
Sur, Marqués de Perales, y Oooidente, Saiusuano Pe

329

\u25a0Dosvasoacleonsta^áaoldá de
medio cuartillo

Dos floreros pequeños, de ba-
rro, uno azul y otro blanco

333
reyra

- •

D. Sergio Vallejo Martín.
—

La mitad proindiviso de una tie-
rra en el ormino de los Frailes ó Valdeiobos y las Lan-
chas, de oabbr dos fanegas y seis celemines: que linda á
Norte, E euierio Cifuentes y Tomás Deieyto; Este, Faus-
tino Deleyto y Félix Serrano; Sur, el camino; Occidente,
Gregorio MioiaM

Veinte conejos

Una gallina oon seis pollos...
Una mesa de pino, con cajón,

pintada, cuadrada, para oooina.
Un fregadero, de pino, pin-

tado

Dada en Getafa á 29 de Diciembre de
1906.=Franotsoo Fernández Bernal.=
El Seoretario, Licenciado, Franoisoo
Guillen.

D. Fluctuoso Aguado.— La mitad proindiviso de una tiorra
en el casar, de cinco fanegas: que linda & O iente, la se-
ñora Gabina; Mediodía, Francisco Valtierra; Poniente, la
vereda, y Norte, Crispólo Tirilla

D. Cipriano Garrote Alonso.—Una tierra en Valdelaviaja, de
una fanega, onoe oelemines y veinticuatro estadales: que
linda Norte', ViUamagua; Este, Domingo Vila; Sur, Sen-
dero quemado; Oooidente, Gregorio Bara

Doña Josefa de Francisco.— L» cuarta parte de una cas»,
oalie de Madrid, núm. 22, de 5 798 pies, igual á 450 au
tros, 14 decímetros y 26 centímetros: linda á la derecha,
casa de Herederos de Bruno Herreros; á la izquierda, de
Hipólito Garoia, y Compañía, y á la espalda, otra de Hi-
lario de Francisco

371

Una tenaja con bu pie y tapa.
Dos pucheros de barro
Un almirez, de metal dorado,

873.=136. 413

Juzgados municipales
con su mazo

Una cazuela de barro... 201BUENAVISTA
Dos fuentes de hierro ba-

ñado
En virtud de providencia de Sr. Jaez

municipal del distrito de Buenavista de
esta corte, por el presente se cita y em-
plaza á Fmotuoso Argel, que dijo vivir
en la oaile de Buenavista núm. 55, piso
bajo youyo paradero en la actualidad
se ignora, para que en el término de
nueve dias oomparezoa en dicho Juzga-
do, sito en la calle de Balen núm, 2, piso
segundo, á cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas núm.
854 que pende en este Juzgado por daños;
apercibido que.denovenfloarlo.le parara
el perjuicio á que haya lugar en dereoho.

Madrid 28 de Diciembre de 1906.=V.°B.°=Gómez de Baquero.=EI Secre-
tario, Licenciado, MarioSarrataoó.

150
50 2.275Tres platos debarro, enblanco.

Seis cubiertos de hoja de lata.
Una sartén usada 75

50
25

559 O. Cipriano Garrote Alonso.—ba sexta parte de una oa*a,
proindiviao tahona, en la Plaza de la Ciusticuoión, nú
mero 3, de 9 919 pies cuadrados saparfbiales, igual á

770 metros, 8 deoimatros y 69 oentíuntros: quo ün la, á la
derecha, oalle de Polvorauoa; á la izquierda, casa tahona
de Micaela Banavente yotros, y á la espalda, cal e da las
Tuertas bajas, y o*sa de Herederos de Vicenta Martín....

Un hacha pequeña
Una cesta de mimbre
Dos planchas de hierro....
Un cántaro de barro 6.075
Un quinqué de poroelana en

blanco, rameado^ombadaoris-
y tuboH Lo que hago público por medio del presante anuncio, advirtienlo, p»ra eoao-

oimiento da los que desearen tomar pirte eu la sabisu auauoiada y en oumplímianto

de lo dispuesto en la Instruooión de 26 de Abrilde 1900: 2üñaescóbáuépá 1ma
1 50

25
enajenación se ha da proceder, son los ex-

presados en la precedente relación, doblando verificarse la subasta el dia 5 da Enero
de 1907, á las diez de su mañana.

2-° Qoe los deudores ó sus oausahabientes, y los aoreedores hipotecarios en sa
caso, pueden librar las finoas h*sta el momento de oelebrarse la subista, pagaad»
el principal, recargos, costas ydemás gastos del prooedimiento.

3." Que los títulos de propiedad presentados de los inmueble', están de msni-
flestó en esta oficina, hasta ei dia de la celebración da aquel acto, y q»e los liolta-
dores deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho á nxigir ningunos otros,

4
°

Que será requisito indispensable para tom»r parte en ia subasta, que lo» fi-
oitadores depositen previamente en la Mesa de laPresidencia, el 5 por 100 del valar
líquido de los bienes que intenten rematar,

5.° Que es obligación del rematante entregar en el aoto ia difrencia entre ei
importe del depósito constituido y precio de la adjudioaoióa.

6
°

Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por negarse el adjudíoa-

tario ala entrega del precio del remate, se decretará la pérdida del depósito, oja»
ingresará es las arcas del Tesoro público.

Getafa &17 de Diciembre de 1906. =EI Agente ejecutivo, Máximo Garrote.

To'al 95 50 876—136.

Agencia ejecutiva de la Zona de Getafe
D. Máximo Garrote López, Agente ejecutivo por débitos á favor de laHacienda.Hago saber: Que en vir.ud de providencia dictada por esta Agencia en el expe-diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribucióncorrespondiente al *fiode 1904, se sacan á pública subasta los bienes inmuebles que

á continuación se expresan: 4UO

NOMBBES DE LOS CONTRIBUYENTESHUMEEO
de

orden

VALOEA01Ó2T

T FINCAS QUE SK SUBASTAS Pesetas

Viuda de Cipriano Alarnes -Una tierra en la vereda dePolvorano», de caber nueve oelemines: que linda al Nor-te, la vereda; Este, Mamerto C fuentes: SHr, Juan Bena-
vente Viilena;Occidente, Tomás Deleyto

726 —128.

300 Escuela Tipográfica de! Hospicio.— Fuenoarral 84.


